
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 
 

Popayán, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

La anterior providencia se notifica en estados electrónicos No 131 en día de hoy 
06 de diciembre de 2021 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-00525-00 
DTE: COOPERATIVA UTRAHUILCA 
APDO: LINO ROJAS VARGAS 
DDO; NIDIA ESPERANZA DAZA IMBACHI 
 
 
En atención al escrito presentado por las partes; mediante el cual solicitan de común 
acuerdo la SUSPENSION del proceso por el termino de tres (03) meses contados 
a  partir de la fecha hasta el 03 de marzo de 2022 se accederá a ello teniendo en 
cuenta que se atempera a lo normado en el Artículo 161 del Código General del 
Proceso. 
 
“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 
suspensión del proceso en los siguientes casos: 
 
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se 
decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de 
ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso 
ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o 
después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, 
si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción. 
 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 
presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 
salvo que las partes hayan convenido otra cosa.” 
 
 En consecuencia, de conformidad con la norma aludida, el JUZGADO SEGUNDO 
DE PEQUEÑAS CAUCAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN, 
 
 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la SUSPENSION del presente proceso adelantado mediante 
Apoderado Judicial por LA COOPERATIVA UTRAHUILCA, en contra NIDIA 
ESPERANZA DAZA IMBACHI, lo anterior por el término estipulado por las partes, 
esto es, desde el 03 de diciembre de 2021 fecha de presentación del escrito hasta 
03 de marzo de 2022. 
 
2.- SIN CONDENA EN COSTAS en el presente caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

   
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 
Juez 


